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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO  
RADICACIÓN:   680014003014-2022-00068-00  
DEMANDANTE:   INDIRA KATHERINE GARNICA ABREO  
DEMANDADO:   CESAR AUGUSTO ARENAS  
  
En atención a lo peticionado por la parte actora, se observa que mediante 

comunicación de fecha 11/05/2022, la Directora Técnica de la Dirección de Tesorería 

del Departamento de Santander informó a este despacho que tomaba nota de la 

medida cautelar de embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) de los 

honorarios que pueda percibir el señor CESAR AUGUSTO ARENAS HERNÁNDEZ con 

C.C. 1’095.792.327. 

 

 
 

En tal sentido, teniendo en cuenta lo expresado acerca de que al parecer el 

pagador no habría dado cumplimiento a la orden de embargo de honorarios, 

REQUIERASE al Departamento de Santander, para que en el término 

improrrogable de cinco (5) días, informe acerca del cumplimiento dado a la 

medida cautelar que pesa sobre el demandado CESAR AUGUSTO ARENAS 

HERNÁNDEZ con C.C. 1’095.792.327. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
ERIKA MAGALI PALENCIA  

     JUEZ  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 166 PUBLICADO EL 
DIA 14 DE OCTUBRE DE 2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL 
JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 

 
SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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